
CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2000,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente modificación n.º 16
del Plan General de Ordenación Urbana de
Navalmoral de la Mata, consistente en la
nueva redacción de los artículos 1.5.16 y
3.2.5.4 (fuera de ordenación) de su
normativa urbanística.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 30 de noviembre de 2000, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.–Aprobar definitivamente la modificación epigrafiada.

2.–Publicar como Anexo a esta resolución su Normativa Urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-

dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica
a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º El Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

A N E X O

Los arts. 1.5.16 y 3.2.5.4 de la Normativa Urbanística del P.G.O.U.
de Navalmoral de la Mata quedan redactados como sigue:

1.5.16. Edificación fuera de ordenación

Es aquélla erigida con anterioridad a la aprobación definitiva del
Plan General, que resulta disconforme con las determinaciones de
éste.

3.2.5.4. Obras en edificios fuera de ordenación

En las edificaciones calificadas «en fuera de ordenación» podrán
realizarse cualquier tipo de obras siempre y cuando sean autoriza-
bles de acuerdo con las determinaciones del Plan General.

No obstante, en aquellos inmuebles situados fuera de las alineacio-
nes oficiales exteriores no podrán realizarse en ellos obras de con-
solidación, aumento de volumen, modernización o incremento de su
valor de expropiación, pero sí las pequeñas reparaciones que exi-
gen la higiene, ornato y conservación del inmueble.

A estos efectos se considerarán obras de consolidación aquéllas
que afecten a elementos estructurales, cimientos, muros resistentes,
pilares, jácenas, forjados y armaduras de cubierta.

Por pequeñas reparaciones se entenderá: Sustitución parcial de for-
jados cuando no sobrepasen del 10 por 100 de la superficie de
ésta, evacuación de aguas, repaso de instalaciones, reparación de
galerías, tabiques sin cambio de distribución, reparación de cerra-
mientos no resistentes, revocos y obras de adecentamiento.

Sin embargo, en casos excepcionales podrán autorizarse obras par-
ciales y circunstancias de consolidación cuando no estuviere previs-
ta la expropiación o demolición de la finca en el plazo de quince
años, a contar de la fecha en que se pretendiese realizarlas.
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